
Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor 

Diego José Sayago Yépez 

Presidente 
INMOBILIARIA CRISVILOP S.A. 

De mis consideraciones: 

Para los efectos pertinentes, cumplo con informarle que, por mis propios derechos, en 

esta fecha y mediante csta carta, de las acciones que poseo en el capital social de 

“INMOBILIARIA CRISVILOP S.A.”, procedo a transferir, a favor de CHRISTIAN JORGE LUIS 

VITERI EGAS, debidamente representado por la señora María Pía Egas Cavagnaro, 

cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1,00 cada 

una. 

Atentamente, 

   MARÍA JOSÉ SANCHEZ CEVALLOS 

C.C. 092413668-2 p. CHRISTIAN JORGE LUIS VITERI EGAS 

CEDENTE C.C. 095486387-4 

CESIONARIO



Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor 

Diego José Sayago Yépez 
Presidente 
INMOBILIARIA CRISVILOP S.A. 

De mis consideraciones: 

Para los efectos pertinentes, cumplo con informarle que, por mis propios derechos, en 

esta fecha y mediante esta carta, de las acciones que poseo en el capital social de 

“INMOBILIARIA CRISVILOP S.A.”, procedo a transferir, a favor de DIEGO HUMBERTO 

VITERI EGAS, debidamente representado por la señora María Pía Egas Cavagnaro, 

cincuenta (50) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1,00 cada 

una. 

Atentamente, 

        Zo JS X 
MARÍA JOSÉ SANCHEZ CEVALLOS MARÍA PÍA EGAS CAVAG 

C.C. 092413668-2 p. DIEGO HUMBERTO VITERI EGAS 
CEDENTE C.C. 095128839-8 

CESIONARIO



Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor 

Diego José Sayago Yépez 
Presidente 

INMOBILIARIA CRISVILOP S.A. 

De mis consideraciones: 

Para los efectos pertinentes, cumplo con informarle que, por mis propios derechos y con la 

respectiva autorización de mi cónyuge, quien suscribe conmigo esta cesión, en esta fecha y 

mediante esta carta, de las acciones que poseo en el capital social de "INMOBILIARIA 

CRISVILOP S.A.”, procedo a transferir, a favor de CHRISTIAN JORGE LUIS VITERI EGAS, 

debidamente representado por la señora María Pía Egas Cavagnaro, tres mil trescientas 

(3.300) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

Atentamente, E 

ile Uco ede 
EGAS CH VAGNARO 

p. CHRISTIAN JORGE LUIS VITERI EGAS 

C.C. 095486387-4 

CESIONARIO 

      

C.C. 091066858-1 
CEDENTE



Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor 

Diego José Sayago Yépez 
Presidente 
INMOBILIARIA CRISVILOP S.A. 

De mis consideraciones: 

Para los efectos pertinentes, cumplo con informarle que, por mis propios derechos y con la 

respectiva autorización de mi cónyuge, quien suscribe conmigo esta cesión, en esta fecha y 

mediante esta carta, de las acciones que poseo en el capital social de "INMOBILIARIA 

CRISVILOP S.A.”, procedo a transferir, a favor de DIEGO HUMBERTO VITERI EGAS, 

debidamente representado por la señora María Pía Egas Cavagnaro, tres mil trescientas 

(3.300) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

    

   

Atentamente, 

laz dad 

  

CHRISTIAN HUMBE TER! LÓPEZ MARÍA PÍA 
C.C. 091463059-5 p. DIEGO HUMBERTO VITERI EGAS 

. — CEDENT C.C. 095128839-8 
Y, » CESIONARIO 

MARÍA PÍATGAS CAVÁGNABO 
C.C. 091066858-1 

CEDENTE



Guayaquil, 23 de diciembre de 2014 

Señor 
Diego José Sayago Yépez 
Presidente 

INMOBILIARIA CRISVILOP S.A. 

De mis consideraciones: 

Para los efectos pertinentes, cumplo con informarle que, por mis propios derechos y con la 

respectiva autorización de mi cónyuge, quien suscribe conmigo esta cesión, en esta fecha y 

mediante esta carta, de las acciones que poseo en el capital social de "INMOBILIARIA 

CRISVILOP S.A.”, procedo a transferir, a favor de ISABEL LEONOR VITERI EGAS, 

debidamente representada por la señora María Pía Egas Cavagnaro, tres mil trescientas 

(3.300) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

Atentamente,    

    

  

    TTERI LÓPEZ MARÍA PÍA-E6G? 
p- ISABEL LEONOR VITERIEGAS 

C.C. 095926155-3 
CESIONARIA 

Oui O NA 
    L 

C.C.091066858-1 
CEDENTE


